
 

 
 
 
 
 

 

 

R E S O L U C I Ó N    Nº   6 4 / 1 8 
 
 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 
 

R E S U E L V E 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adherir al Decreto Nacional 5/2018 “2018 - Año del 

Centenario de la Reforma Universitaria”. 

 

ARTÍCULO 2º.- Rendir merecido homenaje a los actores y a la Reforma 

Universitaria que nos legó una Universidad con nuevos paradigmas que la  

fortalecieron, moderna, vital, por eso logramos llegar a tener una ley de 

educación superior, un importante presupuesto para garantizar la gratuidad, 

cada vez más estudiantes universitarios, casas en todas las provincias y con 

programas de extensión que la vinculan con el mundo del trabajo, de la vida 

cívica y de la cultura. 

 

ARTÍCULO 3º.- Rendir homenaje a Deodoro Roca, el joven estudiante que 

escribió el manifiesto que hizo triunfar la Reforma Universitaria y hoy el 

Campus de la UNNE sobre avenida Libertad lleva su nombre. 

 

ARTÍCULO  4º.- Comunicar, cumplido, archivar. 

 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Provincia de Corrientes, a los diecinueve días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
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